
  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintiuno (21) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de FRANCISCO RAMON 
RIOS DANIES contra COLPENSIONES Y PORVENIR S.A, informando que dentro del 
proceso de la referencia, no se pudo realizar la audiencia señalada en auto que antecede, 
en vista que, que dentro de la contestación de la demanda de Porvenir S.A, se evidencia 
una excepción previa, en la cual solicita la integración a la presente Litis al MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES y la de 
SEGUROS ALFA S.A. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 

Riohacha, veintiuno (21) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
Auto de sustanciación. 

 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral promovido por FRANCISCO RAMON RIOS 
DANIES contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 
LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. RAD. No. 44-001-31-05-001-2017–00205–00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, da cuenta este despacho judicial que dentro que 
dentro de la contestación de la demanda de Porvenir S.A, se evidencia una excepción 
previa, en la cual solicita la integración a la presente Litis al MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES y la de SEGUROS ALFA 
S.A, por ello, considera esta agencia judicial que se hace necesario integrar al presente 
contradictorio a dichas entidades, de acuerdo con lo establecido por el artículo 61 del C.G 
P, aplicado por remisión analógica al procedimiento laboral, y de esa manera, evitar 
nulidades dentro del proceso, pero antes, es necesario dejar sin efecto el auto de fecha 
dieciocho (18) de febrero de esta misma anualidad, por lo anterior este despacho judicial, 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el proveído de fecha dieciocho (18) de febrero de esta 
misma anualidad, atendiendo a las razones expuesta en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto de la demanda a la NACIÓN-OFICINA DE BONOS 
PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, a través del 
correo electrónico notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co, y SEGUROS DE VIDA 
ALFA S.A, a través del correo electrónico juridico@segurosalfa.com.co, comunicado en el 
que se les dará conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este 
auto admisorio de la demanda y se les prevendrán para que remitan escrito, poder o su 
representación legal al correo de este despacho judicial, a fin de recibir notificación, tal 
como lo previene el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con los artículos 
41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 291 del 
C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes 
a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - A 
GUAJIRA. Veintiuno (21) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral promovido por FRANCIA 
CHAMORRO VERGARA contra COLPENSIONES, informando que no se pudo realizar la 
audiencia programada en auto que antecede, por lo que está pendiente a señalar nueva 
fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 

Riohacha, veintiuno (21) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto de sustanciación. 

 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral por FRANCIA CHAMORRO VERGARA contra 
COLPENSIONES. RADICACIÓN No. 44-001-3105-001-2018-00192-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA para el día veintisiete 
(27) de abril del año dos mil veintiuno (2021), a las tres y treinta de la tarde (03:30 p.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la 
cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se 
proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se realizará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el 
evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Recuerde que dicha información debe ser remitida a la mayor brevedad posible al correo electrónico 
de este despacho Judicial; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando la radicación del proceso. Se 
les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de 
anticipación, por el link que este despacho enviará a su correo electrónico, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintiuno (21) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de MARIA SOLANGE 
IGUARAN DUARTE contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A, UGPP y PROTECCION 
S.A, informando que no se pudo realizar la audiencia señalada en auto que antecede, por 
lo que está pendiente a señalar nueva fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 

Riohacha, veintiuno (21) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto de sustanciación. 
 
 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral por MARIA SOLANGE IGUARAN DUARTE 
contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A, UGPP y PROTECCION S.A. RAD. No. 44-001-
31-05-001-2019-00131–00. 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho SEÑALA para 
el día cuatro (4) de agosto del año dos mil veintiuno (2021), a las dos y treinta de la tarde 
(02:30 p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, 
oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de 
conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se realizará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el 
evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, por el link que este despacho enviará a su correo electrónico, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO.- 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintiuno (21) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez, la Demanda Ordinaria Laboral promovida por ROSMERY 
LUCILA SANCHEZ HENRIQUEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES-, y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, informando que, dentro del proceso de la 
referencia, no se pudo realizar la audiencia señalada en auto que antecede, por lo que se 
encuentra pendiente de señalar fecha para audiencia. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA 

 
Riohacha, veintiuno (21) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto de sustanciación. 

 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral promovido por ROSMERY LUCILA SANCHEZ 
HENRIQUEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-, y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. RAD. No. 44-001-31-05-001-2020–00003–00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día diez (10) de mayo del 
año dos mil veintiuno (2021), a las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.), como fecha para 
la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. De ser posible, esta agencia 
judicial en la misma audiencia, se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento, 
oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de 
conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. 
En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Recuerde que dicha información debe ser remitida a la mayor brevedad posible al correo electrónico 
de este despacho Judicial; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando la radicación del proceso. Se 
les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de 
anticipación, por el link que este despacho enviará a su correo electrónico, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO.- 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintiuno (21) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de GLORIA MARIA GUERRA 
DE PERTUZ contra COLPENSIONES Y FEBER ISABEL OÑATE AVILA, informando que 
el término de la suspensión del proceso se encuentra vencido. Igualmente, le pongo en 
conocimiento que el apoderado de la demandante pone en conocimiento que en el 
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, cursa una demanda donde figuran las 
mismas partes y pretensiones. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 

Riohacha, veintiuno (21) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
Auto de sustanciación. 

 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral por GLORIA MARIA GUERRA DE PERTUZ 
contra COLPENSIONES Y FEBER ISABEL OÑATE AVILA. RAD. No. 44-001-31-05-001-
2018-00243–00. 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, encuentra que venció el 
término de la suspensión del proceso acordada entre las partes en estrado en la fecha del 
6 de junio de 2019, por lo que el camino a seguir es ordenar la reanudación del proceso 
de la referencia y ordenar la fijación de fecha para audiencia, pero se tiene de acuerdo al 
memorial recibido del doctor LUIS MERCADO FREYLE, que en la ciudad de Valledupar, 
más precisamente, en el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de esa ciudad, se adelanta 
una demanda ordinaria laboral donde aparecen las mismas partes demandante y 
demandados, y sus pretensiones guardan igual relación con la de este proceso de 
marras, la cual se identifica con la radicación No. 20001310500420160047800. 
 
Así pues, que este despacho en aras de evitar nulidades o de proferir un fallo que 
conduzca a cosa juzgada, se ordenará oficiar al homologo juzgado, para que remita 
digitalizadamente el proceso ordinario laboral radicado con número 
20001310500420160047800, o en su defecto se sirva certificar fecha de reparto, identidad 
de las partes procesales, pretensiones y el estado actual del mismo.  
 
En mérito de lo expuesto, anteriormente, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA, 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: REANUDAR el proceso de la referencia.  
 
SEGUNDO OFICIAR al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, para que 
remita digitalizadamente el proceso ordinario laboral radicado con número 
20001310500420160047800, o en su defecto se sirva certificar fecha de reparto, identidad 
de las partes procesales, pretensiones y el estado actual del mismo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO.- 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintiuno (21) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de MANUEL GUILLERMO 
PERDOMO OLANO contra COCCOLOBA BEACH y ANGUI CATHERINE BUENO 
PUMAREJO, informando que está pendiente a señalar fecha para primera audiencia. 
Igualmente. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, veintiuno (21) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto de sustanciación. 

 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral de MANUEL GUILLERMO PERDOMO OLANO 
contra COCCOLOBA BEACH y ANGUI CATHERINE BUENO PUMAREJO. RADICACIÓN 
No. 44-001-31-05-001-2018-00071-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA para el día diez (10) 
de junio del año dos mil veintiuno (2021), a las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.), como 
fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas.  
 
IMPORTANTE: Los abogados, las partes, testigos y otros intervinientes, deben suministrar sus correos 
electrónicos y números de celulares para efectos de las comunicaciones correspondientes y para el recibo de 
las invitaciones o el link a la audiencia virtual que se realizará mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En 
el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Recuerde que dicha información debe ser remitida a la mayor brevedad posible al correo electrónico 
de este despacho Judicial; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando la radicación del proceso. Se 
les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de 
anticipación, por el link que este despacho enviará a su correo electrónico, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 

La Juez 
 

Firmado Por: 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 
GUAJIRA 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
LA GUAJIRA. Veintiuno (21) de abril del año dos mil veintiuno (2021). Paso al despacho 
de la señora Juez, el Proceso de Fuero Sindical promovido por PROMIGAS S.A. E.S.P., 
contra JUAN MANUEL JIMENEZ SALAS, informando que no se pudo realizar la audiencia 
señalada en auto anterior, por lo que está pendiente de señalar nueva fecha. Sírvase 
proveer. 
 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL 
Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 

Riohacha, veintiuno (21) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto de sustanciación. 

 

REFERENCIA: Proceso Especial de Levantamiento de Fuero Sindical promovido por 
PROMIGAS S.A. E.S.P., contra JUAN MANUEL JIMENEZ SALAS. RAD. No. 44-001-31-
05-001-2019–00086-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA para el día 
veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintiuno (2021), a las dos y treinta de la tarde 
(02:30 p.m.), como fecha para la realización de la audiencia especial de levantamiento de 
fuero sindical, en la que el demandado contestará la demanda, se resolverá las 
excepciones propuesta, saneamiento y la fijación del litigio, de la misma manera se 
decretaran y practicaran las pruebas y se dictara el respectivo fallo. 
 
IMPORTANTE: La Audiencia se realizará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el 
evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Recuerde que dicha información debe ser remitida a la mayor brevedad posible al correo electrónico 
de este despacho Judicial; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando la radicación del proceso. Se 
les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de 
anticipación, por el link que este despacho enviará a su correo electrónico, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicar al despacho de inmediato. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 
GUAJIRA 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 

LA GUAJIRA. Veintiuno (21) de abril del año dos mil veintiuno (2021). Paso al despacho 

de la señora Juez, el Proceso de Fuero Sindical promovido por PROMIGAS S.A. E.S.P., 
contra EVER AUGUSTO MEZA BROOKS, informando que está pendiente de señalar 
nueva fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL 
Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 

Riohacha, veintiuno (21) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto de sustanciación. 

 

REFERENCIA: Proceso Especial de Levantamiento de Fuero Sindical promovido por 
PROMIGAS S.A, contra EVER AUGUSTO MEZA BROOKS. RAD. No. 44-001-31-05-001-
2019–00085-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA para el día 
veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintiuno (2021), a las ocho y treinta de la 
mañana (08:30 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia especial de 
levantamiento de fuero sindical, en la que el demandado contestará la demanda, se 
resolverá las excepciones propuesta, saneamiento y la fijación del litigio, de la misma 
manera se decretaran y practicaran las pruebas y se dictara el respectivo fallo. 
 
IMPORTANTE: La Audiencia se realizará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el 
evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Recuerde que dicha información debe ser remitida a la mayor brevedad posible al correo electrónico 
de este despacho Judicial; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando la radicación del proceso. Se 
les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de 
anticipación, por el link que este despacho enviará a su correo electrónico, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicar al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 

La Juez 
 

Firmado Por: 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 
GUAJIRA 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - A 
GUAJIRA. Veintiuno (21) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral promovido por PEDRO 
SARMIENTO PANA contra COOPSERVIR Y OTROS, informando que no se pudo realizar 
la audiencia programada en auto que antecede, por lo que está pendiente a señalar 
nueva fecha. Así mismo, se le informa que la demandada SALUDCOOP EPS, designo 
nueva apoderada judicial, por lo que está pendiente que se haga el respectivo 
reconocimiento. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 

Riohacha, veintiuno (21) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
Auto de sustanciación. 

 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral promovido por PEDRO SARMIENTO PANA 
contra COOPSERVIR Y OTROS. RADICACIÓN No. 44-001-31-05-001-2015-00110-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TÉNGASE a la doctora NEYLA AMADO VELASCO, identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 53.134.670 de Bogotá y T.P. No. 202.067 del C. S, de la J, para actuar 
como apoderada de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, esto en los términos y 
efectos del poder conferido por el doctor JUAN GUILLERMO LOPEZ CELIS, en su calidad 
de apoderado general de esa entidad. 
 
SEGUNDO: De conformidad al artículo 76 ibídem, désele por terminado el poder otorgado 
al doctor CARLOS ANDRES FIGUEROA BLANCO. 
 
TERCERO: TENGASE, para efectos de notificación de la apoderada, el email 
namadov@saludcoop.coop. 
 
CUARTO: SEÑALA para el día veinte (20) de mayo del año dos mil veintiuno (2021), a las 
dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de 
trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se 
recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. 
En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Recuerde que dicha información debe ser remitida a la mayor brevedad posible al correo electrónico 
de este despacho Judicial; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando la radicación del proceso. Se 
les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de 
anticipación, por el link que este despacho enviará a su correo electrónico, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 

La Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 
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